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PROGRAMA CS TORRELAVEGA 

 

Llevamos 20 años contemplando el declive de la ciudad, con partidos 

políticos, siempre los mismos, centrados en el cortoplacismo, el 

electoralismo y la parasitación del Ayuntamiento. Los mismos problemas 

nos copan una vez más, el descenso poblacional, la 

desindustrialización, los locales vacíos y la huida de nuestros jóvenes. 

 

Desde Cs Torrelavega planteamos un proyecto libre y valiente, que 

dignifique la política y el trabajo en el Ayuntamiento y que ponga a la 

institución al servicio completo del ciudadano. El ciudadano de 

Torrelavega debe estar en el centro de todo, y todos y cada uno de los 

objetivos a perseguir y las estrategias a desarrollar deben centrarse en 

mejorar la vida de los vecinos, sin dejar a nadie aparte. 

 

Queremos una Torrelavega que sea….. 

 

MÁS SOCIAL 

 

1. Comprometidos con nuestras familias, las ayudas sociales deben 

estar abiertas a también a la clase media que paga y paga, y que 

la coyuntura y las políticas actuales está poniendo en peligro de 

extinción. Proponemos rebajar los requisitos para que ser 

propietario de un piso en el centro no te elimine de optar a una 

ayuda para tus hijos. 

2. Acceso universal facilitador a todos las instalaciones municipales 

a las personas con cualquier tipo o grado de discapacidad, 

descuentos y atención personalizada. 



 

 

3. Colaboración estrecha con todas las entidades del municipio con 

tratamiento de la discapacidad para implementar actuaciones 

formativas dentro de la administración, conocimiento del 

funcionamiento, conocimiento de las instalaciones y prácticas 

profesionales. 

4. Sin devoluciones al ICASS. El dinero que llega a la ciudad debe 

emplearse íntegramente en ayudar a las familias del municipio. 

Nos negamos a seguir devolviendo dinero año tras año porque 

somos incapaces de gestionar las ayudas en tiempo y forma. 

5. Queremos guarderías gratis para las familias trabajadoras. Vamos 

a desarrollar un convenio con las empresas del municipio del 

sector para que las familias trabajadoras no se queden fuera optar 

a este servicio para que tener un bebe en Torrelavega no sea un 

problema ni una carga. 

6. Municipio inclusivo. Todas las actuaciones que se desarrollen 

tendrán máxima atención para que el acceso y disfrute sea 

universal con todos los grados y tipos de discapacidades. 

Atenderemos especialmente las medidas de movilidad para 

discapacitados visuales, que no existen en el municipio. 

7. Queremos promover medidas de protección para las personas 

que se exponen a la ludopatía, especialmente la población juvenil, 

vamos a exigir controles de acceso estrictos para evitar el acceso 

de menores. 

8. Mejoraremos el catering social y vigilaremos su calidad. Si el 

servicio no es el apropiado, se denunciará en el ICASS para que 

sea sustituido. 

9. Hemos promovido la creación de una ordenanza que regule el 

parque de viviendas sociales. Vamos a llevarlo a cabo para que 

estas viviendas dejen de ser adjudicadas a dedo por los 



 

 

concejales. Regularemos y normalizaremos las viviendas de 

emergencia social y las de ayuda social. 

10. Planificación y puesta en marcha de un parque privado de 

viviendas en alquiler social, testado y dirigido por los SSSS y 

adecuado a las circunstancias personales  y demanda de usuarios 

en emergencia habitacional. 

11. Vamos a tratar activamente los problemas de OKUPACIÓN. 

Para nosotros las víctimas son las que sufren esta lacra, no 

vamos a regalar alquileres sociales. Protegeremos a los 

propietarios para que no se vean abocados a abandonar su 

propiedad. Se debe respetar el protocolo de S.S.S.S. Okupar no 

puede dar derechos sobre un inmueble. 

 

MÁS EMPLEO Y MÁS COMERCIO 

 

12. Programas especiales para potenciar el empleo y el 

emprendimiento. Vamos a recuperar el programa de ayudas a la 

inversión con creación/mantenimiento de empleo para incentivar a 

nuestras empresas y autónomos. 

13. Atención al ciudadano de la ADL en un lugar céntrico; La 

Llama 

14. Publicitar y poner en alza la bolsa de empleo municipal, 

indicando bimensualmente las interacciones 

empresas/interesados. 

15.  Nuevos cursos formativos adaptados a los intereses de los 

jóvenes y las oportunidades coyunturales. Energías renovables, 

domótica asesores IA, Bots de soporte, E-sports… 

16.  Agilizar de forma REAL trámites urbanísticos para cualquier 

empresa/empresario que decida iniciar/remodelar un local 

comercial.  



 

 

17.  Licencias de obra bonificadas para emprendedores de 

cualquier edad que inicien su primer negocio. 

18. Apostar por el olvidado y malogrado sector primario del 

municipio.Creación y desarrollo de Polígonos agrarios. Finca Los 

soldados y Excavadas. RESPETAR NUESTRO TERRENO 

AGROLÓGICO. 

19. Rebaja del IBI un 25% a todos los locales en activo. 

20. Incremento del presupuesto anual para comercio, con 

proyectos bimensuales de activación del consumo. 

21. OLA GRATUITA (Fresh Parking)en toda la zona centro, con 

aparcamientos en rotación y alta rotación. 

22. ZBE a mínimos. 

 

MÁS INDUSTRIAL 

 

23. Prioridad de desarrollar el polígono industrial Sniace, 

manteniendo el 100% de terreno industrial y evitar ponerlo en 

manos de subasteros y especuladores. Planteamos una 

expropiación si es necesario, ya que ese terreno fue expropiado a 

los vecinos de Ganzo y Dualez para crear la fábrica. 

24. Vamos a disolver la entidad de Conservación del Polígono 

Tanos- Viérnoles para que el Ayuntamiento tome el control sobre 

el polígono, pueda mantenerlo correctamente, mejorarlo y 

ampliarlo. 

 

MÁS SERVICIOS. 

 

25. Ampliación y mejora de la asistencia jurídica gratuita para 

nuestros ciudadanos, pasaremos de 3 días en la actualidad a los  

5 días semanales. 



 

 

26. Punto de atención municipal para mayores de 65 años y/o 

discapacidad intelectual para la realización de cualquier trámite 

administrativo. Documentación, trámites y sede electrónica. 

27. La vía auxiliar debe ser definitiva. Queremos que la estación 

de Feve se ubique en la Lechera, facilitar el servicio taxi y realizar 

cuantas modificaciones sean necesarias para que el ferrocarril no 

nos aísle del río. 

28. La comarcalización del Torrebus tiene que llegar a Cartes en 

una primera fase y a Suances en una segunda. 

29. Desarrollo del PGOU, desarrollo de Mies de Vega. Creación 

de un edificio moderno y tecnológico que centralice los servicios 

del Ayto. Ubicar un gran hotel en el centro que afiance la ciudad 

como destino “cerca de todo” y promocione la llegada de 

visitantes. 

30. Servicios municipales inclusivos y “facilitadores” para las 

personas con algún tipo de discapacidad, cartelería de 

comunicación aumentativa y atención especializada. 

31. Vamos a exigir que se cumpla la promesa incumplida de 

ubicar las Direcciones Generales de Ganadería y Medio ambiente 

en Torrelavega, como medio descentralizador y para traer 

actividad al MNG y su periferia. 

32. Optimización del servicio del Matadero Comarcal, mejoras 

de las prestaciones y aumento de la implicación Regional para 

conseguir que la instalación vuelva a ser rentable. 

33. Potenciar un pacto político que beneficie la reivindicación de 

intervenciones e inversiones del Gobierno Regional en todos y 

cada uno de los servicios que actualmente el ayuntamiento brinda 

a otros municipios. 

 

 



 

 

 

MÁS SOSTENIBLE 

 

34. Promover un plan de implantación de las últimas tecnologías 

de cultivo (Smart Farming) en nuestros terrenos especialmente 

ricos agrologicamente, Las Excavadas, Caseríos y Viérnoles 

promoviendo el sector primario y el desarrollo de pequeñas 

empresas de producción ecológica. 

35. Potenciar el mercado ecológico de los sábados, mejorando y 

dignificando su funcionamiento. 

36. Incentivar la rehabilitación de viviendas mejorando la 

eficiencia energética con programas subvencionables en el 

cambio de ventanas. 

37. Reducir progresivamente la utilización de contenedores y 

regresar progresivamente a la recogida de cubos en portales y 

locales comerciales. Programar por barrios  una actuación 

progresiva haciendo un calendario de recogida selectiva. 

38. Construcción de la segunda ETAP, segunda planta 

potabilizadora, ubicada en Viernoles, que optimice los resultados 

de Aguas Torrelavega y sea una fuente de ingresos para el 

Ayuntamiento. 

 

MÁS CULTURA y EDUCACIÓN 

 

39. Ampliación de nuestro Festival de Invierno con 

representaciones dobles. 

40. Crear un convenio con el Conservatorio de Música para que 

todas las audiciones de nuestros jóvenes artistas puedan ser 

públicas. Programar un calendario para que tanto la orquesta, la 



 

 

banda y los grupos del Conservatorio dispongan de espacios para 

actuar. Llevar el Conservatorio “a la calle” 

41. Ordenanza de espectáculos. No puede pasar un minuto más 

sin que esto tenga luz verde. 

42. Ubicar un CINE en Torrelavega . Proponemos la La Lechera 

como espacio adecuado para ello. 

43. Creación de museos etnográficos sobre la historia y la 

herencia de Torrelavega. Museo cántabro sobre la Ganadería, la 

Industria y la Minería. 

44. Queremos llegar a la gratuidad del material escolar, del 

transporte y del comedor escolar incluyendo a las familias de 

clase media trabajadora. 

45. Vamos a desarrollar un programa de refuerzo educativo y 

deportivo en los meses estivales para niños de 3 a 16 años que 

refuerce competencias en las diferentes áreas, ayude a socializar 

y permita la conciliación familiar. 

46. Instauración del programa TEI (tutoría entre iguales) en 

todos los centros educativos del municipio como medida activa en 

prevención y tratamiento del Bullying en nuestros centros 

educativos. 

 

MÁS URBANO y MÁS VERDE 

 

47. Aprobar el PGOU es objetivo prioritario. Queremos tenerlo 

preparado en dos años. Por ello vamos a centrarnos en su 

tramitación y que no se ponga en peligro el contrato con las 

redactoras nunca más. 

48. Promover la promoción de viviendas VPO en El Valle y Mies 

de Vega como crecimiento de la zona urbana. 



 

 

49. Puesta en valor de nuestra Plaza Mayor. Remodelación 

integral. 

50. Colocación de alcorques en toda la ciudad que promuevan 

el crecimiento y desarrollo de árboles sanos. 

51. Nuestro parque de Las Tablas no necesita pasarelas ni 

dársenas de hormigón. Planteamos su correcto y continuado 

mantenimiento, conservar la vegetación de ribera, para que sea 

un lugar de disfrute y encuentro. Queremos un parque natural. 

52. Queremos que la Consejería implemente su compromiso 

con el AENI de La Viesca, que las normas de utilización sean, 

después de 4 años, una realidad y no un anuncio electoralista. Lo 

vigilaremos y lo exigiremos. Y que se cumplan sus compromisos 

de mantenimiento para con el parque. 

53. Creación de espacios “Pet Friendly” en la ciudad, el parque 

de Miravalles como primera actuación, donde dueños, mascotas y 

otros vecinos disfruten con sus mascotas en libertad (y respetando 

la ordenanza). 

 

MÁS LIMPIEZA 

 

54. Tecnificación e inversión en maquinaria de limpieza. 

55. Aumento de plantilla en limpieza apurando la oferta pública 

de empleo. 

 

MÁS SEGURIDAD. 

 

56. Mayor seguridad en los barrios, exigimos completar la 

plantilla de Policía Local, que actualmente se encuentra por 

debajo del número adecuado para una ciudad de 51.000 

habitantes. 



 

 

57. Reubicación digna de nuestra Policía Local. Vamos a 

construir una comisaría moderna tecnológica y comunicada en la 

Finca de La Carmencita, con una ubicación que facilite la 

actuación urgente y con presteza y que nuestros agentes tengan 

un espacio digno para desarrollar su labor. 

58. Incremento de la plantilla de bomberos apurando la oferta 

pública de empleo. 

59. Continuar con la moción aprobada a instancia de Cs en la 

calle San José (Zona de vinos) y desarrollarla en más barrios de la 

ciudad; zonas videovigiladas por la Policía Local que mejoren la 

seguridad vial y disuadan actos vandálicos.. 

60. Queremos implementar medidas de vigilancia en los 

entornos menos habitados y en nuestro polígono Tanos-Viérnoles, 

convenientemente adecuadas al entorno para aportar un servicio 

suplementario de vigilancia. 

 

MÁS DEPORTE 

 

61. Recuperar los encuentros deportivos inclusivos intercentros, 

suprimiendo la competición en favor del disfrute y la socialización. 

62. Reforma integral del complejo Oscar Freire. Reforma de 

vestuarios. 

63. Adecuación y mantenimiento deportivo del Patatal (Parque 

de las Tablas). 

64. Construir pistas de Atletismo en Santa Ana, en Tanos. 

65. Construir un Palacio de Deportes Santa Ana en Tanos, que 

dé cabida a los equipos profesionales o semiprofesionales que 

tenemos en la ciudad. 

66. Necesidad de ubicar y construir una segunda piscina 

municipal. 



 

 

67. Reforma y reparación de las cubiertas de nuestros 

pabellones municipales. 

 

MÁS BARRIOS 

 

68. Plan integral de renovación del alumbrado público. 

69. Finalizar el saneamiento en Caseríos, Torres Arriba y 

Barreda. 

70. Mejorar la limpieza y la seguridad; patrullas de calle. 

71. Plan integral de remodelación urbana “La Inmobiliaria” 

reforma de calles Marqués de Valdecilla y Pelayo, Leonardo 

Torres Quevedo y Bonifacio del Castillo. Más árboles y espacios 

verdes. 

72. Ejecución aparcamiento en altura “La Carmencita”, 

propuesto por la AAVV Río Indiana. 

73. Remodelacion integral, naturalización y calmado de la Avda 

de Solvay (Barreda). 

74. Transporte a demanda en el Barrio de Caseríos, hasta ahora 

sin transporte público. 

75. Aumentar la plazas de aparcamiento en “El Prau del Roble” 

Barrio Covadonga. 

76. Finalización centro cívico de Sierrapando. 

77. Construcción de centro cívico en el Barrio Covadonga. 

78. Mejora de la seguridad vial y calmado de tráfico en la Avda 

de Fdez Vallejo. 

79. Rehabilitación de las naves y puesta en valor junto al río en 

Torres. 

 

MÁS POBLACIÓN 

 



 

 

80. Potenciar y llegar a acuerdo para crear “Comarca 

Funcional”. Centralizar y mancomunar servicios de forma 

simbiótica con los municipios limítrofes. Negociar con los 

municipios cercanos para recuperar la Ley de Cantabria de 1999 

sobre Comarcas de la Comunidad autónoma de Cantabria, 

vinculando los municipios limítrofes con características 

socioeconómicas e intereses comunes que beneficien a todos los 

municipios integrantes. De esta forma salir beneficiados de ser 

una comarca de más de 50.000 habitantes y desarrollar proyectos 

conjuntos manteniendo la autonomía de decisión. 


